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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00798-00 

 

   

    Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora en el escrito que antecede, quién tiene  facultad  para  recibir, y habida cuenta 

que se dan los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía adelantado por el Conjunto la Pradera Club Residencial P.H., 

contra Juan Antonio Benítez Caita, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas en este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a 

disposición de quién lo solicito. Para tal efecto, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 466 del Código General del Proceso; en caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de 

dineros hágase entrega  de los mismos a quien le hayan sido descontados. Ofíciese. 

 

TERCERO. Ordenar el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 

y con las constancias de ley. 

 

SEXTO: Archivar oportunamente el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente  providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

 
 

JCDG 
 

Firmado Por: 
 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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